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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
FRANQUEO CONOEETADO
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PRECIOS DE INSERCIÓN

BK LA CAPITAL
Por un mes. 2‘00 pesetas
For très meses. . . 5^60 >
For seis meses. . . 10‘BO >
For un año... 20‘60 >

FUBBA DE LA CAPITAL
For un mes. 2*60 pesetas
For tres meses. . . 7‘00 >
For seis meses. . . 12*60 >
Por un año ..... 24‘00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

lOlETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Adve»tenci4.—No se admitirán, para la inserción, oomunioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncioB 
judiciales a razón do tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
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Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial
1 Jil pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
> oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
. de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Ministerio de la Gobernación
ORDEN

limo. Sr. : La Ley de 15 de 
septiembre último, sobre provi
sión de plazas, resolución de ex
pedientes y percepción de habe
res de Inspectores municipales de 
Sanidad, establece en sus artícu
los 1 ? y 5 °, que por el Ministerio 
de la Gobernación han de dictar
se las normas reglamentarias 
para la más perfecta aplicación 
y desarrollo de las disposiciones 
de la expresada Ley; y con el fin 
de dar el debido cumplimiento a 
ios citados preceptos,

A propuesta de las Direcciones 
generales de Sanidad y Adminis
tración local, y previo informe 
favorable del proyecto, por el 
Consejo de Estado, vengo en 
aprobar el siguiente Reglamen
to, dictado en ejecución del ar
tículo 5.” de la Ley de 15 de sep
tiembre de 1932, y para su apli
cación, cuyos preceptos entrarán 
en vigor en la fecha siguiente a 
la de su publicación en la «Gace
ta de Madrid».

Lo que de Orden ministerial 
comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Madrid, 7 de marzo de 1933.— 
Casares Quiroga.
Señor Director general de Sa

nidad.
Reglamento para la aplicación

la Ley d^ 15 de septiembre de 
1932, referente a provisión de 
plazas, resolución de expedien
tes y percepción de haberes de 
Médicos y Farmacéuticos titula
res, inspeeloi'és municipales de 
Sanidad.

CAPÍTULO PRIMERO
Plasas su/etas a los preceptos 

del presente Reglamento.-- 
Provisión

Artículo L® A los efectos de 
la Ley de 15 de septiembre últi
mo, «Gaceta» del 17, quedarán 
comprendidas en este Reglamen
to todas las plazas de Médicos 
titulares-Inspectores municipales 
de Sanidad, incluidas en la clasi
ficación aprobada por Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
29 de octubre de 1931, «Gaceta» 
de 1.® de noviembre, así como 
las que resulten en virtud de rec
tificaciones de esta clasificación, 
que, con arreglo a disposicio
nes vigentes, tuvieren lugar.

Los nombramientos para des- | 
empeñar en propiedad estas pía- | 

zas son de la competencia muni 
cipal (Ayuntamiento o Junta de 
Mancomunidad) (artículo 2.® de 
la Ley), siendo condición indis
pensable que los funcionarios, 
para ser nombrados, hayan de 
pertenecer al Cuerpo de Médicos 
titulares-Inspectores municipales 
de Sanidad.

Artículo 2.® En el plazo de 
diez días, después de ocurrida 
una vacante, el Alcalde o Presi
dente de la Junta de Mancomu
nidad, dará cuenta de la misma 
a la Corporación correspondien
te, la cual acordará la declara
ción de vacante de la plaza para 
su provisión en propiedad en la 
forma que determine (oposición o 
concurso). Igualmente acordará 
su provisión interina, nombrando 
con preferencia a un facultativo 
del Cuerpo de Inspectores muni
cipales de Sanidad.

Los Inspectores municipales de 
Sanidad interinos cesarán al to
mar posesión el nombrado en 
propiedad. La interinidad no ex
cederá de seis meses y no consti
tuirá derecho alguno a favor de 
los interesados en la provisión de 
plazas en propiedad.

Artículo 3.® Al tener lugar la 
declaración de vacante de una 
plaza, el Presidente de la Corpo
ración interesada enviará a la 
Inspección provincial de Sanidad 
certificación del acuerdo y a la 
vez, el anuncio correspondiente, 
por duplicado, consignando en el 
mismo la causa de la vacante, 
forma de provisión, categoría, 
fecha de clasificación, dotación 
de la plaza y número de familias, 
para el servicio bénefico-sanita- 
rio, o funciones de otra índole 
que tenga asignadas, así como 
el punto de residencia del titular 
que resulte nombrado.

El anuncio será revisado por j 
la Inspección provincial de San¡- í 
dad a fin de que, si no se ajusta- j 
ra a los efectos reglamentarios, ! 
se preceda por el expresado Cen
tro a su devolución a la Corpora
ción interesada, para su oportu
na rectificación, y una vez con
forme con las disposiciones lega
les, el Inspector provincial lo ele
vará, con su firma, a la Direc
ción general, para su publicación 
en la «Gaceta de Madrid», co
menzando a contarse el plazo de 
convocatoria (oposición o con
curso) desde la fecha siguiente a 
la de su publicación en el citado 
periódico oficial, quedando prohi- ¡ 
bido todo anuncio con anteriori- j 

I

dad a la fecha en que aparezca 
en aquél.

I Artículo 4.® Las instancias so- 
; licitando plazas de Médicos titu

lares se dirigirán, en el plazo 
improrrogable de un mes, y de 
cuarenta y cinco días cuando se 
trate de plazas que radiquen en 
las Islas Canarias, a la Inspec
ción provincial a que pertenezca 
la capitalidad de ia plaza, en pa
pel de la clase correspondiente, 
acompañando a la misma la ficha 
de méritos, tanto en los casos en 
que la provisión haya de tener 
lugar por oposición o por con
curso, y la documentación com
plementaria en los casos a que se 
refieren los artículos 18 y 19 del 
presente Reglamento.

Artículo 5.® La ficha de méri
tos será expedida por la Sección 
correspondiente de la Dirección 
general de Sanidad, y compren
derá ios siguientes datos: filiación 
(nombre y apellidos, naturaleza 
y fecha de nacimiento), fecha de 
ingreso y situación (en activo o 
excedente), en el Cuerpo de Ins
pectores municipales de Sanidad, 
número en el Escalafón y todos 
los conceptos reconocidos, como 
mérito en el presente Reglamen
to, según resulte de los documen
tos exhibidos al efecto (originales 
o testimonios notariales), con la 
puntuación que a cada uno co
rresponda y expresión de la pun
tuación total. Llevará el visto 
bueno de la Inspección general 
de Sanidad interior.

Artículo 6.® A los efectos del 
presente Reglamento, serán con
siderados como méritos los si
guientes:

A) Estudios universitarios:
1. Premio extraordinario en 

el Grado de Licenciado o de 
Doctor en Medicina, 5'000 puntos.

2. Sobresaliente en el Grado 
de Licenciado o de Doctor en 
Medicina, 3‘000 puntos.

3, Grado de Doctor en Medi
cina, 3‘000 puntos.

4. Alumno interno, por oposi
ción, de Facultad de Medicina, 
Beneficencia general o provin
cial, 3‘000 puntos.

5. Sobresalientes, cada uno, 
0‘500 puntos.

6. Matrículas de Honor, cada 
una, 0‘500 puntos.

B) Estudios sanitarios:
1. Aprobación de cursos es

peciales sanitarios organizados 
por Centros del Estado o Institu
tos provinciales de Higiene, 4*000 
puntos.

C) Cargos oficiales:
1. Médicos, por oposición o 

concurso oposición, de los Cen

tros u Organismos del Estado, 
20'000 puntos.

2. Médicos, por oposición, de 
la Beneficencia provincial o mu
nicipal, 5 000 puntos.

3. Subdelegados de Medicina, 
por oposición, 3*000 puntos.

D) Servicios en propiedad de 
Médico titular:

1. Primer quinquenio, 6*000 
puntos.

2. Cada año que exceda del 
primer quinquenio, 1*000 punto.

En ningún caso se computarán 
más de tres quinquenios.

E) Servicios sanitarios:
l. Comisiones de carácter sa

nitario concedidas por el Estado. 
5‘000 puntos.

2. Asistencia de epidemias 
oficialmente declaradas (cólera, 
peste, fiebre amarilla y tifus exan
temático), cada una, 10*000 pun
tos.

3. Otras epidemias, oficial
mente declaradas, cada una, 3*000 
puntos.

4. Campañas profilácticas (va
cunación antituberculosa, antití
fica, etc.), 3‘000 puntos.

Para que los servicios presta
dos, con ocasión de epidemia o 
campaña profiláctica sean con
siderados como mérito, han de 
acreditarse con certificación de la 
Inspección provincial de Sanidad 
correspondiente, en que se haga 
constar la declaración oficial de 
aquélla.

F) Publicaciones:
1. Originales y aprobadas por 

la Dirección general de Sanidad, 
previo informe favorable del 
Consejo Nacional de Sanidad, 
editadas en forma de libro o de 
folleto, 5’000 puntos.

Quedan excluidas las tesis doc
torales, así como las publicacio
nes en colaboración.

G) Recompensas:
1. Premios por servicios o 

trabajos de carácter médico-sa
nitario adjudicados en certamen 
público 2*000 puntos.

Se excluyen las oposiciones y 
cursos que hayan servido de 
fundamento para ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores municipa
les de Sanidad.

Artículo 7.® Como consecuen
cia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, quedan anuladas todas 
las fichas expedidas con anterio
ridad a la publicación del presen
te Reglamento, considerándose 
como copia simple la primera 
que se expida a partir de la fe
cha de publicación del presente 
Reglamento en la «Gaceta de 
Madrid», a aquellos Inspectores
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que anteriormente la tuvieren ex
pedida.

Artículo 8.° Antes de anun
ciar la correspondiente oposición 
o concurso para proveer en pro
piedad una plaza en un Ayunta
miento o Mancomunidad que, se
gún la clasificación vigente, ten
ga asignada más de una, se con
vocará por la propia Corpora
ción, entre los facultativos que 
desempeñen en propiedad las res
tantes, los concufsiílos previos 
de traslado necesarios, anuncián
dose en ia «Gaceta de Madrid>, 
la que, como resultado de ios 
mismos, quede al final desierta, 
con expresión del distrito a que 
pertenece, para su provisión por 
oposición o concurso, según 
acuerdo de la Corporación inte
resada.

Igualmente, las Corporaciones 
que con anterioridad a la presen
te disposición tengan reglamen
tados sus servicios benéficos-sa- 
nitariosy cuenten con Médicos su
pernumerarios legalmente nom« 
brados, por oposición o concur
so, previo el anuncio correspon
diente, pasarán automáticamente 
por el orden que les corresponda, 
a ocupar en propiedad la plaza o 
plazas vacantes, quedando anu
ladas tales plazas dé supernume
rarios, cuya creación/en lo suce
sivo, se ajustará a los mismos 
preceptos que las demás plazas 
de Médicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad, a que se 
refiere el presente Reglamento.

Artículo 9.° Una vez hecho el 
correspondiente nombramiento 
como resultado de oposición o 
concurso, celebrado para proveer 
una plaza, la Corporación intere
sada dará cuenta del mismo, en 
un plazo de veinte días, a la Ins
pección provincial de Sanidad 
respectiva, remitiendo, al efecto, 
certificación del oportuno acuer
do que, a su vez, será elevado 
por la citada Inspección a la Di
rección general, juntamente con 
certificación del acta de toma de 
posesión a que se refiere el ar
tículo 11, para su constancia y 
archivo en el expresado Centro.

Artículo 10. El funcionario 
nombrado tomará posesión de la 
plaza en término de treinta días, 
a partir de la fecha de notifica
ción de su nombramiento, excep
to en el caso en que la plaza per
tenezca a las Islas Canarias, y el 
facultativo resida en la Penínsu
la, o viceversa, en cuyo caso se 
considerará ampliado el plazo 
hasta cuarenta y cinco días, esti
mándose como renuncia no haber 
tomado posesión en el expresado 
plazo, procediéndose entonces, 
por la Corporación correspon
diente, en otro período de diez 
días, a nombrar otro aspirante, 
si hubiere lugar, con sujeción a 
los preceptos que rigen el turno 
de provisión de la plaza, acor
dando, en otro caso, declarar 
ésta desierta, así como la forma 
en que hubiere de proveerse, pre
vio nuevo anuncio, con arreglo a 
lo dispuesto en el presente Re
glamento.

Los facultativos nombrados 
para las plazas de Médicos titu
lares, podrán solicitar prórroga ' 
para la toma de posesión, si no ; 
pudieran verificar ésta en el pía- 
20 correspondiente, pudiendo los 
Ayuntamientos acceder a la peti- , 
ción, ampliando el mismo por ' 
otros quince días,

i

Artículo 11. Verificado el ac- | Inspección provincial de los ci
to ds toma de posesión de la pía- | «i
za, procederá la Corporación in- ï que delà vacante objeto de pro- 
teresada, en un plazo de diez ( visión.
días, a declarar resuelto el con- Ï 
curso u oposición celebrada para | 
la provisión de la misma, levan- j 
tando el acta correspondiente, de ¡ 
la cual se remitirá la oportuna | 
certificación a la Inspección pro- «
vincial, en otro plazo de diez 
días, a fin de que por este Centro 
sea a su vez remitida a la Direc
ción general, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 9.° del 
presente Reglamento, y coa ob
jeto, asimismo, ds devolver a los 
interesados s u documentación 
respectiva.

Solamente será devuelta la do
cumentación antes de haber sido 
declarada resuelta la provisión 
de la plaza, cuando sea solicitada 
por el interesado, en cuyo caso 
se entenderá que renuncia a su 
condición de aspirante, perdien
do, por tanto todo derecho en re
lación con la misma.

Artículo 12. Los miembros de 
los Tribunales en los casos de 
oposición, a que se refiere el pre
sente Reglamento, devengarán, 
en concepto de dietas, la cantidad 
de 15 pesetas diarias, cada uno, 
durante su actuación, cuyas can
tidades, así como los gastos de 
viaje, serán abonados por la Cor
poración interesada, la cual po
drá apelar ante la Dirección ge
neral de Sanidad, si en algún 
caso estimara abusiva la cuenta 
presentada, siendo firme la reso
lución que por el expresado Cen
tro se dicte.

j En caso de concurso, será, 
igualmente, de cargo de la Cor
poración interesada, el abono de 
las cantidades devengadas por 
los expresados conceptos, sola 
mente a los miembros dei Tríbu-

; nal nombrados por la misma.
í CAPÍTULO 11

Concursos
\ Artículo 13. Los concursos 

para la provisión de la.s plazas 
í de Médicos titulares Inspectores 
i municipales de Sanidad, a que se 

refiere el presente Reglamento, 
serán libres o restringidos, con 
arreglo a las siguientes modali
dades, acordándose, en cada 

i caso, por la Corporación íntere- 
; sada, el que haya de aplicarse 
para la provisión de la plaza.

Concurso libre de antigüedad.
Concurso restringido de tras

lado, por antigüedad, entre los 
que desempeñen plaza en pro
piedad.

Concurso libre de métitos, y
Concurso restringido de tras

lado, por méritos, entre los que 
desempeñen plaza en propiedad.

Artículo 14. En los casos en 
que la Corporación acuerde que 
la provisión ha de tener lugar 
por concurso, determinará al 
mismo tiempo si la selección de 
los aspirantes ha de ser hecha 
por el Inspector provincial de 
Sanidad solamente, o mediante 
Tribunal, en armonía con lo que 
dispone el artículo 2.° de la ley, 
a que se refiere el presente Regla
mento, procediendo en el último 
caso a designar a la vez los dos 
representantes que, como Voca
les, han de actuar en el citado 
Tribunal, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 15 de este 
Reglamento, dando cuenta a la

í tados acuerdos, al mismo tiempo

s

La selección de aspirantes ha 
de tener lugar durante los veinte 
días siguientes a la terminación 
de plazo del concurso, a cuyo 
efecto serán citados oportuna
mente por la Inspección provin
cial los miembros del Tribunal, 
en los casos que preceda, siendo 
comunicada la selección que hu
biere tenido lugar, a la Corpo
ración respectiva, dentro del 
plazo de cinco días, remitiendo, 
al mismo tiempo, la documenta
ción de los interesados, a fin de 
que por ésta se proceda al opor
tuno nombramiento.

Artículo 15. El Tribunal a 
que se refiere el artículo anterior 
estará constituido en la siguiente 
forma :

Presidente, el Inspector pro
vincial de Sanidad.

Vocales : Dos Concejales en 
representación de la Corporación 
interesada designados por la mis
ma; dos Inspectores municipales 
de Sanidad, con ejercicio profe
sional, a cuyo efecto, las Asocia
ciones interesadas solicitarán ca
da año, en el mes de enero, su 
reconocimiento, a estos efectos, 
de la Dirección general de Sani
dad, y ésta fijará, mediante Or
den aparecida en la «Gaceta», el 
automatismo para que aquéllas 
puedan verificar las designacio
nes previstas en ia Ley de 15 de 
septiembre de 1932.

1 Como Secretario de este Tri
bunal actuará el Inspector muni- 

, cipa! de Sanidad más moderno 
; en el Escalafón del Cuerpo. Al 

mismo tiempo, y en la misma 
forma, serán nombrados los su- 

' plentes respectivos de cada uno 
í de los Vocales.

Una vez comunicada por la 
Corporación correspondiente a 
la Inspección provincial de Sa
nidad que la selección de los as
pirantes ha de tener lugar me
diante Tribunal, el Inspector 
provincial de Sanidad se dirigirá 
a las Organizaciones profesiona
les que han de designar sus re
presentantes en el Tribunal, a 
nn de que por éstas se proceda 
ai nombramiento de ios Vocales 
que han de actuar en el mismo, 
cuya designación tendrá lugar 
en un plazo de diez días, en la 
forma que determine la Dirección 
general de Sanidad, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Artículo 16. Cuando la provi
sión de una plaza haya de tener 
lugar por concurso libre de anti
güedad, la Corporación interesa
da hará ia adjudicación a favor 
del aspirante que hubiere acredi
tado mayor antigüedad en el 
Cuerpo, expresada por el núme
ro en el Escalafón, según la ficha 
de méritos correspondiente.

Cuando la provisión correspon
da a turno restringido de trasla- 

Ï
I

I

do, por antigüedad, la adjudica- | 
ción tendrá lugar en igual forma, | 
siendo admitidos, únicamente, co- | 
mo concursantes, aquéllos que | 
hayan acreditado que se hallan | 
en activo, según la ficha de méri- icii «vvivw, uxwn- I rán puestos en el mismo los que
tos respectiva, con la sola excep- j lleven más de dos años sin des- 
ción que determinan los artículos | empeñar plaza en propiedad, los 
18 y 19 del presente Reglamento. | cuales continuarán con el mismo 

Artículo 17. Cuando la plaza | número mientras permanezcan 
haya de ser provista por concur- | la expresada situación.
so libre de méritos, la adjudica-1 En lo sucesivo, el archivo, tra-

i
I ción hñ de tener lugar en favor 
I del aspirante que haya acredíta- 
I do más alta puntuación, según la 
I ficha de méritos correspondiente.

Ï

!I

Cuando la provisión correspon
da a turno restringido de trasla
do, por méritos, la adjudicación 
tendrá lugar en igual forma que 
se determina en el párrafo ante
rior, siendo admitidos, únicamen
te, al concurso, aquellos aspiran
tes que hubieren acreditado que 
se encuentran en activo con la fi- 

I cha de méritos correspondiente, 
I con la sola excepción establecida 
I en los artículos 18 y 19 del pre

sente Reglamento.
Artículo 18. En los concursos 

de traslado, tendrá preferencia 
el aspirante que acredite docu- 

í mentalmente derecho de consor- 
j te, por hallarse su cónyuge des- 
’ empeñando cargo oficial en el 
i Municipio o Mancomunidad a que 
I pertenezca la plaza, en cuyo ca- 
I so, ia adjudicación tendrá lugar 
I a favor del que hubiere acredita- 
I do este extremo o al más antiguo 
1 en el Cuerpo, o de mayor puntua- 

ción de méritos, según el turno 
i elegido por la Corporación inte- 
-■ resada, cuando haya más de un 

aspirante que reúna la expresada 
; circunstancia.
{ Artículo 19. Cuando la plaza 
' objeto de provisión pertenezca a 
j una Corporación que ha concedi

do la situación de excedencia vo
luntaria a un Médico titular, la 

’ adjudicación tendrá lugar a fa- 
i vor del aspirante que acredite 
i esta circunstancia con la oportu- 
’ na certificación de la Corpora

ción correspondiente, en armonía 
con lo dispuesto en el presente 
Reglamento.

j Artículo 20. Una vez acorda
da por U Corporación interesada 
la adjudicación de la plaza, se 

; procederá por aquélla a la opor
tuna notificación al aspirante de- 
signado, en el plazo de diez días, 

‘ notificándose ésta, igualmente, 
así como su fundamento, a los 

, demás aspirantes que hayan to- 
' mado parte en el concurso, pu

diendo, los que no se hallen con
formes, elevar recurso de alzada 
ante el Ministerio de la Goberna
ción en un plazo de quince días, 

‘ el cual resolverá, previo informe 
de las Direcciones generales de 
Administración y Sanidad.

i Artículo 21. Subsistirá el Es- 
calafón definitivo del Cuerpo de 
Inspectores municipales de Sani- 

i dad, aprobado por Orden de 27 
J de enero de 1931, en el que po- 
f drán figurar, además de los ins- 
; critos hasta la fecha, todos los 
i Médicos del Cuerpo no incluidos 
I en aquél, así como los de nuevo 

ingreso, a cuyo efecto, tanto unos 
; como otros, completarán su ex- 
¡ pediente respectivo previa solici- 
I tud, concediéndose el plazo im- 
J prorrogable de tres meses para 
I su inscripción con el número co- 
I rrespondiente a la fecha de in* 
j greso en el Cuerpo, y transcurri- 
I do dicho plazo, serán incluidos 
I con el número correspondiente a 
I la fecha en que soliciten su indu- 

sión.
El citado Escalafón será recti

ficado cada dos años, y no gana-
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mítación y deí^pacho de expedien
tes reiacionados con el citado Es
calafón estará a cargo de la Sec
ción correspondiente de la Direc
ción general de Sanidad.

Artículo 22. La situación en 
el Cuerpo da Inspectores munici
pales de Sanidad se acreditará 
con la correspondiente certifica
ción de Ayuntamiento o Junta de 
Mancomunidad, en que conste que 
el interesado se encuentra desem
peñando plaza en propiedad, ha
ciéndose constar en la ficha co
rrespondiente que se halla en si
tuación de excedente, en caso de 
no acreditar este extremo.

CAPITULO III
Op&siciones

Artículo 23. Serán provistas 
por oposición las plazas cuando 
así lo acuerde la Corpopación in
teresada.

Las oposiciones tendrán lugar 
en la capital de la provincia to- 
rrespondiente, incluyéndose en 
cada convocatoria todas las pla
zas vacantes en la misma que ha
yan de ser provistas por este 
procedimiento, cuyo plazo de ad
misión de instancias haya expira
do al tener lugar la citación de 
los opositores, por el Tribunal 
para la práctica de los ejercicios.

El Tribunal que ha de juzgar 
estas oposiciones estará consti
tuido en la siguiente forma:

Tres Inspectores provinciales 
de Sanidad de ías provincias del 
Distrito universitario a que per
tenezca la plaza, entre los cuales 
ha de figurar el de la provincia 
respectiva, turnando les demás, 
o actuando el de una provincia 
correspondiente a otro Distrito, 
según proceda.

El nombramiento de los Inspec
tores provinciales como Vocales 
corre.«ponde a la Dirección gene
ral de Sanidad,

Igualmente figurarán en el Tri
bunal, como Vocales, dos Médi
cos titulares. Inspectores munici
pales de Sanidad, con ejercicio 
en propiedad en la provincia, cu
ya propuesta corresponde a las 
Asociaciones profesionales, en la 
misma forma que para los con
cursos se determina en el artícu
lo 15 del presente Reglamento, 
siendo los nombramientos, asi
mismo, de la competencia de la 
Dirección general de Sanidad.

En igual forma tendrá lugar la 
designación de los suplentes res
pectivos.

Actuará de Presidente el Ins
pector provincial de mayor cate
goría administrativa, y como Se
cretario, el Inspector municipal 
de Sanidad más moderno en el 
Escalafón del Cuerpo.

Las oposiciones tendrán lugar 
cuatro veces al año, en los meses 
de marzo, junio, septiembre y di
ciembre. El anuncio de la convo
catoria para proveer plazas por 
oposición, se publicará en la «Ga
ceta de Madrid», así como el Tri
bunal que ha de actuar en la 
misma.

La práctica de los ejercicios 
tendrá lugar previa convocatoria 
a los opositores que, dentro del 
período reglamentario, hayan so
licitado la plaza, acompañando a 
su instancia la documentación co
rrespondiente, la cual será anun
ciada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia por el Tribunal, con 

í una antelación de diez días, por 
I lo menos.
I Artículo 24. Por la Dirección 
í general de Sanidad se publicará 
? el Reglamento y programa a que 
; haya de ajustarse la práctica de 
I los ejercicios, rigiendo hasta tan- 
I to el e.stftblecido en las normas 
j 18, 19, 20 y 21 de la Real orden 
Î de 11 de noviembre de 1930 y 
- programa aprobado per Circular 
j de esta Dirección general de fe- 
i cha 19 de úiciembre tíel mismo 
I año.
j Artículo 25. Terminados los 
I ejercicios, el Tribunal hará la ad- 
I judicación de la plsza con arre- 
I glo a las siguientes normas:
I a) Si la plaza objeto de pro- 
I visión es únma, será adjudicada 
I al opositor qua haya obtenido 
I mayor número de puntos; y
5 b) Si se trata de proveer más 
j de una plaza, el Tribunal citará 
5 para el día siguiente al de la ter- 
j minación de Tos ejercicios a los 
I opositores aprobados, los cuales 
I procederán; por orden de puntua- 
í ción, a elegir las piezas, siendo 
: indispensable que la plaza eiegi* 
I da haya sido solicitada por el 
¡ opositor en la forma que deter- 
í mina el artículo 4.° del presente 

Reglamento.
f Artículo 26. Las Corporacio

nes podrán fijar en concepto de 
derechos de oposición la cantidad 

; de 30 pesetas, como máximum, 
¡ por opositor y por plaza, hacién- 
’ dolo así constar en el anuncio co

rrespondiente, para su publica
ción en la «Gaceta de Madrid». 

I
I CAPITULO IV
] Desiüuci&nes
l Artículo 27. Contra ios fallos 
; de los expedientes instruidos por 
i los Ayuntamientos a los Inspec- 
; tores municipales de Sanidad, po- 

drán los interesados recurrir an- 
; te el Ministerio de la Goberna- 
' ción, en el término de treinta 

días, a partir de la fecha de noti
ficación del acuerdo, el cual, en 
el plazo más breve posible, podrá 

■ suspender el acuerdo de la Cor
poración respectiva, previo in
forme favorable de las Direccio
nes generales de Sanidad y Ad
ministración, en tanto se dicte el 
oportuno fallo por el Tribunal 
Contenciosoadministrativo, a cu
yo efecto han de acompañar a sus 

, instancias, los interesados, la cer
tificación de haber entablado re
curso contenciosoadministrativo, 
en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Ley de 15 de 

. septiembre de 1932.
S CAPITULO V

Pago de haberes
i Artículo 28. Para el cumpli

miento de las disposiciones del 
artículo 4.° de la Ley de 15 de 
septiembre de 1932, referente a 
la demora en el pago de las dota
ciones asignadas en los presu
puestos locales a los Inspectores 
municipales de Sanidad, recurri
rán éstos, en su caso, en queja 

I ante los Gobernadores civiles, 
cuya Autoridad exigirá del Ayun
tamiento respectivo, certificación 
dá la cantidad existente en arcas 
municipales, en la fecha en que 
tuvo lugar el vencimiento de las 
cantidades reclamadas, haciendo 
constar asimismo una relación de 
los libramientos expedidos para 
el pago de servicios correspon

diente.s al período de tiempo, du
rante el cual no han sido satisfe
chos los haberes devengados por 
el Médico titular reclamante.

Artículo 29. Si a pesar del 
derecho preferente e inexcusa
ble, reconocido a los Médicos ti
tulares por el artículo 116 del 
Reglamento de Empleados muni
cipales, confirmado y ratificado 
por el artículo 4.® de la Ley de 15 
de septiembre último, los Ayun
tamientos hubieren dejado de 
abonar los haberes que corres
ponden a los citados funcionarios, 
en las épocas normales de pago, 
y se acreditara que habían sido 
abonados gastos diferibles o vo
luntarios, o aun cuando no hubie
sen sido éstos satisfechos, existie
ra en arcas municipales cantidad 
suficiente para el pago de los ha
beres reclamados por el Gober
nador civil, a propuesta del Ins
pector provincial de Sanidad, se 
dará cuenta a la Autoridad judi
cial de la infracción cometida, a 
los efectos que procedan.

Sin perjuicio de lo expuesto, 
les Médicos titulares podrán, por 
sí mismos, o por mediación de su 
Habilitado, entablar la corres
pondiente acción de demanda ci
vil ordinaria, para la reclamación 
y cobro de sus haberes.

Artículo 30. Los préceptes 
contenidos en los diferentes ar
tículos del presente capítulo, se
rán de aplicación igualmente en 
todas sus partes a los Farmacéu
ticos titulares.

Artículo adicional. Siempre 
que los Médicos titulares hayan 
de dirigirse al Ministerio de la 
Gobernación, lo harán por con
ducto de la Inspección provincial 
de Sanidad respectiva, u orga
nismo que haga sus veces, no 
tramitándose ningún asunto que 
no se haya dirigido por el expre
sado conducto.

La aplicación de los preceptos 
del presente Reglamento tendrá 
lugar desde la fecha siguiente a 
la de su publicación en la «Gace
ta de Madrid», no siendo obliga
toria para aquellos Ayuntamien
tos que, con anterioridad a la 
fecha de la publicación de éste, 
tuvieren aprobado el suyo res
pectivo, de Beneficencia munici
pal, por el que continuarán ri
giéndose en lo sucesivo.

Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumpli
miento del présente Reglamento.

(Gaceta 9 marzo 1933)

Delegación de Hacienda
de la provincia de Logroño

ANUNCIO 1017
Habiendo sufrido extravío el 

resguardo de depósito constitui
do por don Nicomedes Ochoa 
Sodupe en 31 de julio de 1891, 
señalado con los números 27 de 
entrada y 1.400 de registro, por 
la suma de 200 pesetas; lo que se 
anuncia en este periódico oficial 
a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 
la Caja de Depósitos de 19 no
viembre de 1929, quedando sin 
ningún valor ni efecto el citado 
resguardo.

Logroño, 27 de marzo de 1933. 
—El Delegado de Hacienda, La
dislao Montes.

Gobierno de la Provincia
INSPECCION PROVINCIAL 

VETERINARIA
CIRCULARES 1044

En cumplimiento de lo ordena
do en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias y de 
acuerdo con el Inspector provin
cial Veterinario; he dispuesto de
clarar oficialmente la existencia 
de la distomatosis, en el ganado 
ovino de Arnedo, señalando co
mo zona infecta los terrenos ocu
pados por los animales enfermos 
y sospechosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 29 de marzo de 1933. 
—El Gobernador, Sabino Buis,

1045
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizo
otias, y de acuerdo con el Inspec
tor provincial Veterinario; he 
dispuesto declarar oficialmente 
extinguidas las epizootias, de ra
bia, en Auseje; de carbunco bac- 
teridiano, en Bobadilla y Fonza- 
leche, y del mal rojo, enTudelílla, 
Lardero y Bañares.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 29 de marzo de 1933.
—El Gobernador, Sabino Buis.

illiu MMll dE BEWS
Secretaría de Gobierno

983
Se halla vacante el cargo de 

Juez municipal suplente de Ná
jera.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de 
Gobierno, extendidas en papel 
de tres pesetas, en el plazo de 
quince días a contar de la publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus 
condiciones legales y méritos.

Burgos, 22 de marzo de 1933. 
—El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

I 1024I
I La Sala de Gobierno de esta 
i Audiencia, en sesión celebrada 
‘el día 18 del actual se sirvió 
acordar el nombramiento si
guiente: Juez municipal suplente 
de Haro, don Claudio Tobalina 
Loyola.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en 
la Ley de 5 de agosto de 1907, 
con el fin de que puedan enta
blarse los recursos de apelación 

, que la misma concede.
Burgos, 24 de marzo de 1933. 

—El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.
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MüiisMO le IsstitH
955

Don Pedro Martinez de Baroja 
y Escobés, Juez de Primera 
Instancia ejerciente de Calaho
rra,
Hago saber : Que en los autos 

sobre quiebra voluntaria del co
merciante vecino de esta ciudad, 
Jesús Sáenz y Sáenz, he acorda
do sacar a la venta en pública 
subasta los bienes siguientes :
Bienes inmuebles, situados to

dos en la jurisdicción de
Calahorra

1 .* Heredad tierra en las «Si
mas», de cabida una fanega y 
ocho celemines o sean 30‘25 
áreas* linda al Norte, José Gó
mez; Sur, Rufino Marcilla; Este, 
Rufino González, y Oeste, Ma
nuel Ocón; valorada en 500 pe
setas.

2 .® Heredad tierra en «Plani
lla de la Casa», de cabida tres 
fanegas o sean 63 áreas; linda 
al Norte, Eustaquio Jaime; Sur, 
Manuela Triarte; Este, Policarpo 
Enciso, y Oeste, Antonio Pérez; 
valorada en 250 pesetas.

3 .* Heredad tierra término 
del «Roturo», de cabida nueve 
celemines o sean 15‘75 áreas; 
linda Norte, Juan Yasses; Sur, 
Calixto Hita; Este, Esteban Cris 

tóbal, y Oeste, Miguel Belloso; 
su valor 300 pesetas.

4 .® Cuarta parte de un huerto 
cercado de tapia en ei término de 
«Mencabla», de cabida total una 
fanega y un celemín o sean 22 
áreas; linda Norte, camino; Sur, 
río Cidacos; Este, Domingo Te
jada, y Oeste, trujal y molino 
harinero de Elvira Pardo Mosco- 
so; valorada en .500 pesetas.

5 .“ Heredad tierra término 
«Rifondo», cabida una fanega 
igual a 21 áreas; linda Norte, Ni
canor Marín; Sur y Este, Andrés 
Sáenz, y Oeste Feliciano Pala
cios; valorada en 325 pesetas.

6 .^ Heredad tierra término de 
«Perenzano», cabida dos celemi
nes y un cuartillo; linda Norte, 
Inés Palacios y Cabello; Sur, 
camino del «Soto Nuevo»; Este, 
Manuel María Mateo, y Oeste, 
Antran y Malpica; su valor 270 
pesetas.

7 .® Cuarta parte heredad tér
mino «Choperas» o «Bocas», de 
cabida dos fanegas toda o sean 
42 áreas; linda Norte, herederos 
de Juan Miguel Moreno; Sur, río 
Ebro; Este Andrés Sáenz, y Oes
te, Guillermo González; valora
da en 100 pesetas.

8 .“ Cuarta parte heredad tér
mino «Choperas» o «Bocas», de 
cabida dos fanegas o sean 42 
áreas; linda Norte, herederos de 
Juan Miguel Moreno; Sur, río 
Ebro; Este, Andrés Sáenz, y

Oeste, herederos de José Llóren
te; su valor 150 pesetas.

9 .® Heredad olivar término 
del «Planillo», cabida una fanega 
seis celemines o sean 31‘50 áreas; 
linda Norte, regadío; Sur, Juan 
Yasses; Este, herederos de Ma
cebo, y Oeste, Manuel Gil Oli- 
ván; valorada en 480 pesetas.

10 . Heredad término « Via- 
campo», cabida cuatro celemines 
o sean noventa y seis centiáreas; 
linda Norte, Manuela Iriarte; 
Sur, Casta Mancebo; Este, des- 
aguadejo, y Oeste, río; valorada 
en 300 pesetas.

11 . Heredad término de «ba
rrate», de cabida una fanega o 
21 áreas; linda Norte, Eusebio 
Oliván; Sur, Gaspar Ruiz de 
Gordejuela; Este, Manuel Gil, y 
Oeste, herederos de Feliciano 
Aguiriano; valorada en 75 pese
tas.

12 . Heredad término de «Ba
tán», de cabida tres fanegas o 
sean 60 áreas; linda Norte, León 
Lorente; Sur, herederos de Man
cebo; Este y Oeste, brazal; su 
valor 900 pesetas.

13 . Heredad término «Hoya 
de Sorbán», de cabida una fane
ga y seis celemines; linda Norte 
y Sur, Casta Mancebo; Este, 
desaguadejo, y Oeste, su regadío; 
valorada en 1.500 pesetas.

14 . Heredad en término «Pia- 
nillo de Casa» o «Cuevas de Mi- 
jsnca», de cabida una fanega y 

ocho celemines o sean 34‘93 
áreas; linda Norte, herederos de 
Andrés Sáenz; Sur y Este, here
deros de Manuel Aldea, y Oeste, 
Antonio Comas; su valor, 1.000 
pesetas.

15 . Heredad término «Mele
ro», cabida tres celemines o sean 
5‘25 áreas; linda Norte, Manuel 
Mateo; Sur, camino; Este, Admi
nistración Subirán, y Oeste, re
gadío; su valor 750 pesetas.

16 . Cuarta parte de un trujal 
o molino de aceite con sus acce
sorios, cauce, cubo y presa co
munes para dicho trujal y molino 
harinero contiguo, sito término 
de «Mencabla», mide una super
ficie de setecientos cincuenta me
tros cuadrados, y linda Norte, 
camino del río Cidacos; Sur y 
Este, huerto, y Oeste, río Cida
cos; tasada en 3.000 pesetas.

Bienes muebles
Ptas.

1 .® Una máquina de escri
bir marca «Yost», ta
sada en 515

2 .® Cuatro escaleras do
bles, en 48

3 .® Una sencilla, en 4
4 .® Un biombo de madera, 6 
5 ® Un perchero, en 12
6 .® Un aparato de tres lu

nas sastrería, en 140
7 .® Una barra dorada pa

ra cortina, en 3

DELEGAClOll DE HACIEMDA DE LOGROSQ EJBRCIGIO

MUNICIPIOS MENORES

____________ RESUMEN de los presupuestos de IIVOK.ESO.S de ios Ayuntamientos de esta provincia, clasificados por

PUEBLOS

Capítulo I

lientas

Pesetas Gts.

Capítulo II

Aprovechamien
tos de bienes 

comunales
Pesetas Cts.

Capítulo ni

Subvenciones

Pesetas Cts.

Capítulo IV

Servicios 
municipalizados

Pesetas Cts.

* Capítulo V

Eventuales 
y extraordinarios

Pesetas Cts.

Capítulo yi

Arbitrios con fines 
no fiscales
Pesetas Gts.

Capítulo Vil

Contribuciones 
especiales

C^ontinuard)

Rasilio (El) 
Redal(El) 466

1840
735

1507723 
505

Robres 2500
San Millán de Yécora 369 09 240 100 JiloSanta (La) 1686 85
Santa Eulalia 154 10 25 25
Santa María 499 72
San Torcuato 375 5464 50 520
Sojuela 535 10 290 650
Sotés 435 64 800
Terroba : 106 60 429 40 204
Tirgo 81 43 1900 50
Tobfa 256 23 11003 79
Torrecilla sobre Alesanco 86 22 2000
Torre de Cameros 50
Torremontalvo
Trevi jano 94 92 1300
Turruncún 280 67 850
Valdemadera 460 28 580 235
Valgañón 2113 43 12793 32 430 100
Ventosa 806 750 1035 400
Ventrosa 28 24 6634 91 5134 91
Villalba 321 40 1415
Villalobar 2675 3300
Villanueva de Cameros 75 85 7754 73 300
Villar de Torre 1301 80 6273 94 100 350
Villare jo 80 56 3310 59 50
Viilarroya 50 1858
Víllavelayo 17 46 5833 11496 88
Villaverde 1802 2650 88 475
Viniegra de Arriba Í12 68 6033 16
Zarzosa 231 28 1000 140
Zenzano 92 84 500
Zorraquín 47 29 1459 12

Totales. . . . 27624 40 190200 06 1425 • 67338 34 5139 76 2420
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Ptas.
8. ® Una guillotina para 

cortar muestras, en 280 
9. ° Una luna biselada 66 

por 41, en 25
10. Una mesa camilla, en 3
11. Un sillón mimbre, en 5
12. Tres sillas curve das, en 9
13. Dos sillas corriente?, en 5
14. Un aparato sobreme

sa, en 10
15. Un colgante, en 10
16. Cuatro colgantes fijos, en 8
17. Dos cortinas, en 7
18. Siete cortinas esterilla, en 7
19. Una banqueta, en 5
20. Trescientos cartones

para confeccionar ca
jas, en 45

El remate se celebrará en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día veintisiete de abril próxi
mo, a las doce; por ser la prime
ra subasta la de los bienes in
muebles se sacan a la venta por 
la cantidad en que han sido tasa
dos; la máquina «Yost» sin su
jeción a tipo por ser la tercera 
subasta, y los restantes muebles 
que se sub astan por segunda vez 
con rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, advirtién 
dose a los licitadores : 1.® Que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del tipo que salen a subasta.— 
2.® Que para tomar parte en la 
suba.sta deberá consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado 

el diez por ciento del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta, y con respecto a la má
quina «Yost», del veinticinco por 
ciento de la tasación.—3.® Que 
los títulos de propiedad de ios 
inmuebles estarán de manifiesto 
en Secretaría para que puedan 
ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta, y 
4.® Que los muebles, al igual que 
los inmuebles, se subastarán por 
separado, y aquéllos los pondrán 
de manifiesto los Síndicos de la 
quiebra don Clemente Subero, 
don Antonio Buil y don Juan Ma- 
dorrán, vecinos de esta ciudad.

Dado en Calahorra, a veintiu
no de marzo de mil novecientos 
treinta y tres.—E/ P. M. de Ba- 
roja.— Ante mí, Cándido Mola.

EDICTO 994
Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 

Burgo, Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad de Alfa
ro y su partido,
Hago saber: Que para pago de 

las cuotas e intereses que adeuda 
al Retiro Obrero Obligatorio, el 
patrono de esta ciudad, don 
Alejo Bustín León, he acorda
do en el expediente de apremio 
seguido contra el mismo, sacar a 
la venta en pública subasta, por 
término de ocho días, los bienes 
siguientes, embargados como de 
la propiedad de dicho patrono:

Dos sillones de madera, pro
pios de peluquería, tasados los 
dos en dieciséis pesetas.

Una mesa-lavabo, con piedra 
de mármol, tasada en trece pese
tas.

Cuatro bancos de madera, 
asiento forrado de tela adamas
cada, muy deteriorada, tasados 
los cuatro en dieciséis pesetas.

Para el acto de la subasta que 
tendrá lugar en la Sala-Audien
cia de este Juzgado, he señalado 
el día ocho del próximo mes de 
abril y hora de las doce, pre
viniéndose que para tomar parte 
en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ésta, y 
que los referidos muebles se en
cuentran en poder del señor Bus
tín, quien los exhibirá a cuantos 
lo soliciten.

Dado en Alfaro, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos treinta 
y tres.—Víctor Ruiz de la Cues 
ta.—El Secretario, Miguel Apa
ricio.

984
Don Antón Arizmendi Fuelles, 

Juez Municipal Suplente de esta 
villa,
Hago saber: Que en méritos 

del juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado a instancia de don

Avelino Visaira Metola contra 
don Balbino García, mayor de 
edad, casado, labrador y de esta 
vecindad, sobre reclamación de 
320 pesetas y costas, se saca a 
pública subasta por término de 
veinte días, lo siguiente:

Un macho de pelo blanco y ne
gro, cerrado, de mediana alzada; 
tasado en novecientas pesetas.

Por cuya cantidad se pone de 
venta, señalándose para que ten
ga lugar el remate el día trece 
de abril, a las once en punto de 
la mañana, en esta Sala Audien
cia, sita en este Ayuntamiento, 
advirtiéndose que no se admitirá 
postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo; 
que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento 
destinado ai efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, pudiendo hacerse 
8 calidad de ceder el remate a un 
tercero y que no existen títulos 
de propiedad.

Dado en San Asensio, a 18 de 
marzo de 1933.—Antón Arizmen
di.—P. S. M.: El Secretario, De
metrio Gallego.

REQUISITORIA
992

En virtud de lo ordenado por

Sección Provincial de la Administración Local
DE 19 3 2 2510

categorías de población, en los siete grupos siguientes, con arreglo al artículo 300 del vigente Estatuto Municipal.

Capitulo VIH Capítulo ix Capitulo x Capítulo xi Capitulo xii Capítulo xni Capítulo xiv

^Cuotas, recargos y j t - -x j Agrupación
Derechos V tasas^participaciones en5 Impostoion Multas i Mancomunidades i h^ntidadea forzosa

JtributosnaoionalesI municipal menores j del Municipio
Pwstaü Ctá. ; Pesetas Cts. Pesetas Ota. Pesetas Cts. Pesetas Ota. i Pesetas Cts. i Pesetas Cts.

Capítulo XV

Resultas

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

i i ■ i ! í
DE 500 HABITANTES

60 20
4335 60 438 7570 40 300

241 70 2732 05 50
210 24 3558 50

40 40 1776 54 25
60 90 4788 99 25

700
1200 200 24
1191 25 163 27 3093 69 ICO
901 25 501 19 7563 37 25

1000 60
3750 1125 06 12254 65 125

10 150
505 100 4590 87 50

4479 87 50
364 34 4244 35 32 45
90 3105 08 10
92 4139 80 30

200 3134 72 80
550 50 900
725 32 6586 09 100

180 667 97 51C0 93 100
250 149 36 9467 24 20

2400 660 5000 165
100 1855 19 2400 250

1487 87 500
410 13 97

61 91 4935 39 50
2850 1014 100

90 236 7000 50
3528 33
1045 67 78 4745 85 50

44 2201 28 50
630 12 __________

20679 08

1675 17
734 30

5375 31

1199 20

37676 31
14350
5524 35
7312 50
4302 65
5168 09
1199 72
7783 50
6023 31

10226 45
1800

19286 14
11420 02
7332 09
4579 87
4641 14
4600
5392 47
4690

16936 75
10402 41
17846 96
11583 
14200
12735 77
10013 61
3948 28 

12330 61 
21311 34 
12303 88
9274 17
8490
2788 12
2136 53

50512 50 19586 40 274210 56 5711 90 150 900 100 30 32672 38 677991 62
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la Superioridad, en causa número 
20 de l932, por el delito de sus
tracción, seguida contra Buena
ventura Verdugo González, co
nocido por Jenaro San Segundo, 
y Antolín Castaño Rubio, ambos 
de cincuenta años de edad, esta
ñadores ambulantes, procesados 
en referida causa; comparecerán 
ante este Juzgado de Instrucción 
en el término de diez días a fin de 
constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se
rán declarados rebeldes como in- 
cursos con arreglo a la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, rogan
do a las Autoridades de todos los 
órdenes caso de ser habidos di
chos procesados, los pongan a 
disposición de este Juzgado de mi 
cargo, comunicándolo a la mayor 
brevedad.

Torrecilla de Cameros, a 13 de 
marzo de 1933.—Ei Juez de Ins
trucción en funciones, Eusebio 
Carnicero.

VACANTES
Encontrándose vacantes las Se

cretarías de los Juzgados Muni
cipales que a continuación se ex
presan, se anuncian para su pro
visión en los plazos que se indican 
y con las características que en 
cada una de ellas se detalla, diri
giéndose las instancias a los seño
res Jueces de Primera Instancia 
del partido judicial respectivo, y 
son las siguientes:

1041. Pímllos. — Vacante de 
Secretario y Suplente,

Causa de las vacantes: Interi
nidad.

Plazo: De ocho días, conta
dos desde esta publicación en el 
Boletín Oficial.

Cíase del concurso: Conforme 
a. lo determinado en las disposi
ciones vigentes.

Sueldo: Derechos de Arancel.
988. Ventrosa.—Vacante de 

Secretario y Suplente.
Causa de las vacantes: Interi

nidad.
Clase del concurso: En propie

dad.
Plazo señalado: Diez días.
Sueldo: Los derechos del vi

gente Arancel.
1028, Pradillo.—Vacante de 

Secretario y Suplente.
Objeto de las vacantes: En pro

piedad.
Clase del concurso: Libre.
Plazo señalado: Quince días.
Sueldo: Los derechos del Aran

cel vigente.
961. Lardero. — Vacante de 

Secretario y Suplente.
, Objeto de las vacantes: En pro

piedad.
Clase del concurso: Libre, con 

arreglo a lo dispuesto en la Ley 
provisional sobre organización 
del Poder judicial y disposiciones 
complementarias.

Plazo: De quince días, conta
dos desde esta publicación en el 
Boletín Oficial,

Sueldo: Los derechos del vi
gente Arancel.

Las solicitudes a la Secretaría 
de este Juzgado Municipal.

973. Autol,—Vacante de Se
cretario suplente.

Plazo señalado: Quince días, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación en este periódico 
oficial.

Sueldo: Derechos del Arancel.

969. Aíanjarrés. — Vacante 
de Secretario y Suplente.

Plazo: De quince días, conta
dos desde el .siguiente a la publi
cación en este periódico oficial.

Sueldo: Derechos del vigente 
Arancel.

Las instancias, a la Secretaría 
de este Juzgado Municipal.

1(^3. Castrovie/o.—V&c&nte 
de Secretario y Suplente.

Plazo: De. quince días, conta
dos desde el siguiente a la pu
blicación en este periódico oficial.

Sueldo: Los derechos del Aran
cel vigente.

Las solicitudes a la Secretaría 
de este Juzgado Municipal.

980, — Vacante de
Secretario y Suplente,

Plazo: De quince días, conta
dos desde el siguiente a la publi
cación en este periódico oficial.

Sueldo: Los derechos del vi
gente Arancel.

Las instancias, a la Secretaría 
de este Juzgado Municipal.

985. Santa Coloma.~~V 
te de Secretario y Suplente.

Plazo: De quince días, conta
dos desde el siguiente a la publi
cación en este periódico oficial.

Sueldo: Derechos del Arancel.
Las instancias a la Secretaría 

de este Juzgado Municipal.
891. Anguiano.—Vacante de 

Secretario y Suplente.
Objeto de las vacantes: En pro

piedad.
Plazo señalado: Treinta día.s, 

a contar de la publicación en la 
«Gaceta de Madrid» y en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

Sueldo: Los derechos de Aran
cel que correspondan, advirtien
do que el primero de los cargos 
percibió el pasado año de 1932, 
327‘50 pesetas, y el segundo, nin
guna cantidad.

Censo de población: 1.621 ha
bitantes de hecho y 1.638 de dere
cho.

Las instancias se dirigirán a 
este Juzgado Municipal.

875. JLerce.—Vacante de Se
cretario y Suplente.

Objeto de las vacantes: En pro
piedad.

Clase del concurso: Por el pri
mero de los turnos establecidos 
en la Orden de 14 de julio de 1930. 
en relación con el Decreto de 29 
de noviembre de 1920 y Orden de 
9 de diciembre del mismo año.

Plazo: De treinta días, conta
dos desde la publicación en la 
«Gaceta de Madrid» y en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

Sueldo: Los derechos de Aran
cel.

Censo de población: 629 habi
tantes.

889. Tudelilla,—Vacante de 
Secretario y Suplente.

Objeto de la vacante: En pro
piedad.

Cíase del concurso: Con arre
glo a los turnos establecidos en la 
Orden de 14 de julio de 1930 en 
relación con el Decreto de 29 de 
noviembre de 1920 y Orden de 9 
de diciembre del mismo año.

Plazo señalado: El de treinta 
días, contados a partir del si
guiente al de la inserción en la 
«Gaceta de Madrid* y Boletín 
Oficial de esta provincia.

Sueldo: Los derechos de Aran
cel.

Censo de población: 1.329 habi
tantes de hecho.

Las intancias se dirigirán a es
te Juzgado Municipal.

906. J^/dfera. -Vacante de Se
cretario suplente.

Ciase del concurso: De trasla
do, conforme ai R. D. de 29 de 
noviembre de 1920 y R. O. de 9 
de diciembre del mismo año.

Plazo señalado: Ds treinta días, 
contados desde su publicación en 
la «Gaceta de Madrid» y este pe
riódico oficial da la provincia.

Partido, el de esta ciudad.
908. 0/acastro.—Vacante de 

Secretario suplente.
Objeto de la vacante: En pro

piedad.
Ciase del concurso: Conforme 

a las disposiciones vigentes.
Plazo señalado: El de treinta 

días, a contar desde su inserción 
en la «Gaceta de Madrid» y Bo
letín Oficial de esta provincia.

Sueldo: Derechos de Arancel.
Partido de Santo Domingo.
916. Agoncillo,—Vacante de 

Secretario suplente.
Clase del concurso: De trasla

do, en la forma que dispone el 
R. p. y Reglamento de 10 de 
abril de 1871 y disposiciones pos
teriores.

Plazo: El de treinta días, con
tados desde ei siguiente al de su 
publicación en la «Gaceta de Ma
drid» y Boletín Oficial de esta 
provincia.

Sueldo: Los derechos de Aran
cel correspondientes.

Censo de población: 1.363 ha
bitantes de hecho y 1.396 de de
recho.

Partido de Logroño.
1012. Arnedillo.-\fde 

Secretario y Suplente.
Ciase del concurso: Por el pri

mero de ios turnos establecidos 
en la Orden de 14 de julio de 1930 
en relación con el Decreto de 29 
de noviembre de 1920 y Orden de 
9 de diciembre del mismo año.

Plazo: De treinta días, a partir 
de la inserción en los periódicos 
oficiales.

Sueldo: Derechos de Arancel.
Censo de población: 1.267 habi

tantes.
Partido de Arnedo.
1039. Sojuela. — Vacante de 

Secretario y Suplente.
Objeto de las vacantes: En pro

piedad.
Clase del concurso: Conforme 

a las disposiciones vigentes. 
Plazo: Quince días.
Partido de Logroño.

Regimiento de
Artillería Ligera número 12

1029
Necesitando este Cuerpo adqui

rir dos aparatos eléctricos de lim
pieza de ganado análogos a los 
que se emplean para la limpieza 
de las habitaciones, se abre con
curso para la adquisición de los 
mismos a fin de que los industria
les que lo deseen puedan presen
tar modelos y proposiciones en 
la Oficina de Mayoría hasta el 
día 15 del mes próximo de abril 
del año en curso, en cuyo día, a 
las once, se reunirá la Junta.

En este, concurso se observa
rán las instrucciones de la Orden 
Circular de 26 de marzo de 1931 
(D. O. número 73). La entrega 
de los efectos se verificará en el 
Regimiento antes délos treinta 

días siguientes al que se les co
munique la adjudicación definiti
va, debiendo de hacerle el des
cuento del 1‘30 por ciento de pa
gos al Estado, siendo de cuenta 
del adjudicatario el imparte del 
presente anuncio. La Junta se 
reserva el derecho de admitir la 
proposición que estime más con
veniente o rechazarlas todas. 
Los solicitantes se compromete
rán a efectuar las pruebas que la 
Junta estime convenientes, antes 
de la adjudicación definitiva,—El 
Comandante Mayor, Juan Inne- 
rárity.

991
Necesitando este Cuerpo insta

lar en el Regimiento una máqui
na fregaplatos y otra para pelar 
patatas, se abre concurso para 
la instalación y adquisición de 
las mismas, a fin de que loa in
dustriales que lo deseen puedan 
presentar modelos y proposicio
nes en la Oficina de Mayoría has
ta el día 15 del mes próximo de 
abril del año en curso, en cuyo 
día a las once, se reunirá la Junte.

En este concurso se observa
rán las instrucciones de la Circu
lar .de 26 d e marzo d e 1931 
(D. O. núm. 73). La entrega de 
los efectos se verificará en el Re
gimiento antes de los treinta días 
siguientes al que se le comuni
que la adjudicación definitiva, de
biendo hacerse el descuento del 
1‘30 por 100 de pagos al Estado 
y siendo de cuenta del adjudica
tario el importe del presente 
anuncio. La Junta se reserva el 
derecho de admitir la proposi
ción que estime más conveniente 
o rechazarlas todas.—El Coman
dante Mayor, Juan Innerárity.

HmninHim mibím
En las Secretarías de los Ayun

tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

ayuntamientos que se cit^n

Por varios plazos :
949. Saja zarra. — El reparti

miento general de Utilidades del 
año actual, por quince días hábi
les; durante este plazo y tres 
días más, para reclamaciones 
ante la Junta, justificando ío re
clamado.—18 marzo.

902. Cihuri. — Por el mismo 
I concepto que el anterior y corres- 
I pendiente al ejercicio de 1932, 

por tiempo reglamentario.—18 
marzo.

990. N e s t a r e s.—El presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio actual de 1933, por 
quince días, finido el cual, duran
te otro plazo de quince djas, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia.—20 marzo.

947. Alesón.—Por igual con
cepto y plazos que el anterior, a 
contar desde esta fecha.—22 
marzo.

Imprenta Provincial. — Logroño
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